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Dése traslado de copia de la demanda y demás documentos al/a los demandado/s. Se advierte a las partes
que deberán concurrir al juicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que hayan sido propuestos como medio de prueba por la parte contraria
y se admita por este Juzgado, pudiendo estimarse probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación
con la prueba admitida si no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no compareciese ni alegase justa causa que motive la
suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de su demanda y que la incomparecencia injustificada del
demandado no impedirá la celebración del ,juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

En cuanto a las pruebas, documental expediente administrativo que consta unido a autos. Lo manda y firma
S.S.ª Doy fé.

ILMA. SRA. MAGISTRADA

 EL SECRETARIO JUDICIAL

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a los HEREDEROS DE D. ABDELKADER ISBAI,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la CIUDAD Y TABLÓN DE
ANUNCIOS DE JUZGADO, expido la presente en Melilla a veintisiete de junio de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial. Clara Peinado Herreros.


